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MINISTERIO DE FOMENTO.

Decreto.
_ La desamortización decretada por los Gobiernos 

liberales en las épocas revolucionarias de nuestra 
historia se ha referido únicamente á la riqueza ma
terial, á los bienes temporales que, en cantidad in
mensa, poseían las corporaciones, y especialmente 
el clero, con grave daño del fomento y desarrollo 
de la vida pública. La brevedad del tiempo que la 
libertad ha influido en el Gobierno de España no 
ha permitido á nuestros grandes reformadores pa
sar más allá en la secularización de la riqueza ate
sorada por el clero, por otra parte, el estado lasti
moso en que _ siempre han dejado al país los Go
biernos reaccionarios han sido causa de que se aten
diera principal y cási exclusivamente á los medios 
de atajar la miseria pública y el decaimiento de 
las fuerzas de la nación,,.trayendo al mercado la 
riqueza inmueble, excitando el interés particular 
y sacando á la plaza los c^j^les ocultos ante la 
desconfianza que precede á los grandes trastornos 
políticos.’

La revolución de Setiembre, más radical, más
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grande, más poderosa que todas las anteriores, por
que ha derribado el tradicional obstáculo de nues
tras libertades, y pretende variar el modo de ser 
de esta infortunada y magnánima nación, debe mi
rar, con la serenidad que presta la fuerza y la 
elevación de pensamientos que dan las más pro
fundas convicciones, aquellas reformas que han de 
preparar el renacimiento intelectual de nuestra pá- 
tria. Para conseguir este gran objeto es preciso que 
á, la ^desamortización territorial y á la libertad de 
enseñanza siga inmediatamente la secularización 
de la riqueza científica, literaria y artística, sin 
la cual quedarían defraudados los generosos inten
tos de una revolución exigida por el progreso y 
reclamada en nombre de los fueros de la ciencia 
moderna.

La posesión nacional y el uso público de los ob
jetos de arte y de las preciosidades de todo géne
ro que yacen hoy ocultas, cubiertas de polvo, en
vueltas en telarañas y comidas por el tiempo es 
una necesidad revolucionaria imprescindible.

Pero además de esta razón, que es todo poderosa 
.para el Ministro que suscribe, hay otras muchas é 
incontestables que en todos tiempos han aconsejado 
y aconsejarán la secularización de estos objetos.

En antiguos y derruidos monasterios, alejados 
de todo centro de actividad y aun de toda pobla
ción, en ciudades de escaso vecindario, en las igle
sias y catedrales existen en España riquezas mate
riales de enseñanza y estudio, obras de la inteligen
cia de todos los siglos, valores cuantiosos represen
tados por los libros, los códidos y los instrumen
tos científicos; obras de destreza y de consumada 
experiencia representadas por la infinita variedad 
de objetos labrados para las necesidades de la vi
da humana, algunos de los cuales protestan por su 
uso del sitio en que se conservan estérilmente, del 
mismo modo que el avaro conserva su riqueza ocul
tándola á toda mirada y apartándola de todo útil 
movimiento. Allí están expuestas á todos los peli
gros y contingencias del aislamiento; al fuego del
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cielo y al robo á mano armada;- á las inundacio
nes y á la estafa; á- la destructora obra del tiempo 
y del abandono, tal vez más temible.

Estos peligros han aconsejado en todas las nacio
nes cultas la concentración de la riqueza literaria 
y artística en los grandes centros de vida, donde 
además de ser útil al país existen poderosos medios- 
de vigilancia, de conservación y de defensa, así 
contra los elementos como contra los hombres. Los 
hechos demuestran la verdad de estas palabras. En 
honra de nuestras Bibliotecas públicas puede de
cirse que nunca ha faltado de ellas un libro, en tanto 
que los más ricos códices vendidos por arrobas en 
el extranjero, las causas formadas en Madrid por 
sustracción de libros antiguos, las riquezas biblio
gráficas encontradas por individuos del cuerpo de 
Bibliotecarios en los comercios para envolver obje— 
tos de tráfico, y otros escándalos que solo puede 
referir un español con la frente cubierta de rubor,. 
demuestran el poco aprecio en que tienen tan ines
timables joyas sus descuidados guardadores.

En el Ministerio de Fomento existen expedientes 
en que constan estos y otros hechos escandalosos:- 
por 1.000 rs. se han salvado del fuego de una fá
brica varias arrobas de riquísimos pergaminos de 
las Biblioteces y Archivos eclesiásticos de Aragón; 
los códices que sirvieron á Cisneros para la Biblia 
Complutense se han empleado en hacer petardos y 
cohetes para una función de fuegos artificiales; un 
empleado en Bibliotecas rescató- de una fábrica de 
cartones y regaló al Estado buena parte de los pa
peles de la Inquisición de Valencia; por un reloj 
de plata y una escopeta se ha canjeado en otro pun
to un libro, adquirido poco después por el Museo 
Británico en 45.000 rs.: la Biblioteca Nacional ha 
gastado algunos miles en comprar manuscritos ex- ■ 
traídos fraudulentamente de las Bibliotecas de las 
Ordenes militares. Por último, un erudito aloman 
ha publicado un catálogo en que da minuciosas no
ticias de las arrobas de códices y documentos es
pañoles adquiridos en el extranjero, cuya exacti-
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tud es una vergüenza para todo amante de España. 

, zYlgun espíritu apocado podría suscitar la cues- 
üon de una propiedad negable en la mayor parte 
de los casos y dudosa en muy pocos; pero ¿quién 
duda que los Archivos, los libros impresos, las vi
telas y las encuadernaciones, que pueden por sí 
solas dar á conocer una época, no deben perma
necer ocultos y en manos de ignorantes, que se 
distinguen por su recelo de toda ilustración y por 
su confianza en toda inocencia de cultura? ¿Quién 
duda que hay en la nación un perfecto derecho 
para conocer y usar de esa riqueza que está hoy 
escondida á toda vista humana, siendo el emble
ma de la avaricia atesorada, protestando contra la 
ilustración, y viviendo expuesta á que se abran las 
puertas que la guardan á la seducción del oro, 
en tanto que se cierran á los permisos y órdenes 
del Gobierno?

La prudencia humana no dudará un momento 
en resolver esta cuestión, ajena á toda idea reli
giosa, á toda jurisdicción eclesiástica, á toda prác
tica piadosa, puesto que debe respetarse la pose
sión de aquellos objetos que, aunque sean de arte, 
se usen en el culto.

Los documentos á que se refiere este decreto no 
son propiedad de ninguna persona ni corporación: 
son del pueblo, son de la Nación, son de todos, por
que son glorias nacionales ó monumentos en que 
debe estudiarse la historia pátria y la verdad de 
los hechos pasados. El Ministro que suscribo no 
puede ménos de censurar, como lo hará segura
mente toda persona ilustrada, el criminal egoísmo 
de las corporaciones religiosas que han ocultado, 
tapiando una habitación, riquísimos códices, cuyo 
hallazgo se debe á las incansables investigaciones 
de la Academia de la História.

Por estas razones, en uso de las facultades que 
me competen como individuo del Gobierno Provi
sional y Ministro de Fomento.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 El Estado, y en su nombre el Mi-
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nistro de Fomento, se incautará de todos los Ar
chivos, Bibliotecas, gabinetes y demás colecciones 
de objetos de ciencia, arte ó literatura que con cual
quier nombre estén hoy á cargo de las Catedrales, 
Cabildos, monasterios ú Ordenes militares.

Art. 2.° Esta riqueza será considerada como na
cional, y puesta al servicio público, en cuanto se 
clasifique, en las Biblotecas, Archivos y Museos 
nacionales.

Art. 3.° Continuarán en poder del clero las Bi
bliotecas de los Seminarios.

Madrid diez y ocho de Enero de mil ochocientos se
senta y nueve.—El Ministro de Fomento, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

ÓRDEN.
En uso de las atribuciones que me competen co

mo individuo del Gobierno Provisional y Ministro 
de Fomento, y para llevar á efecto lo dispuesto en 
el decreto de esta fecha sobre incautación por el 
Estado de los objetos de ciencia, letras y artes que 
posee el clero, he tenido á bien dictar las dispo
siciones siguientes:

1 .a El dia 25 de Enero los Gobernadores civi
les ó la Autoridad superior civil en las poblacio
nes en que existan iglesias, catedrales, colegiales, 
monasterios etc. se personarán en nombre del Go
bierno Provisional en dichos edificios, acompañados 
de un individuo del cuerpo de Bibliotecarios, Ar
chiveros y Anticuarios que oportunamente se pondrá 
á sus órdenes, ó en defecto de este de una perso
na notoriamente ilustrada elegida por la misma Au
toridad. Esta invitará asimismo á todos los indivi
duos que tuviesen alguna parte en la dirección, 
administración ó guarda de los mismos á reunirse 
en el perentorio término de una hora.

2 .a La reunión se celebrará, cualquiera que sea 
el número de asistentes, el dia fijado, ó en caso de 
imposibilidad justificada el más inmediato.

3 .a Reunidas estas personas, se leerá por la que
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designe la Autoridad el decreto de esta fecha: y 
en seguida se pasará, á la toma de posesión en nom
bre de la nación, sin que pueda demorarse por nin
gún pretexto ni motivo.

4 .a La autoridad superior reconocerá en seguida 
todas las llaves de las puertas, armarios, cajas, ar
cas, mesas etc., sin permitir que se abran mas que 
aquellos muebles en que se conserven los inventa
rios, índices, registros ó catálogos.

5 .a Se extenderá un acta de la toma de pose
sión, y la firmarán la autoridad civil, el comisio
nado por el Gobierno ó por la Autoridad local, un 
individuo de la casa y otro del clero.

6 .a Tomadas las precauciones convenientes, in
cluso el sellar las puertas, se entregarán los índi
ces ó catálogos á la Autoridad civil, y quedará el 
edificio custodiado por los agentes de la misma y 
por los empleados en él encargados ordinariamente 
de su guarda.

7 .a La autoridad civil, de acuerdo con el comi
sionado, podrá confrontar en el acto los inventarios, 
índices ó catálogos si fuere posible y la prudencia 
se lo aconsejare. En el caso de hacerlo la Auto
ridad eclesiástica presente firmará el resultado de 
la confrontación.

8 .a Cuando en una población haya diversos edi
ficios que contengan objetos comprendidos en la 
incautación, la Autoridad elegirá el medio mas opor
tuno para la toma de posesión de todos ellos, ya 
nombrando varias comisiones, ya recorriéndolos su
cesivamente.

9 .a El comisionado del Gobierno ó de la Auto
ridad local estudiará los índices é informará á este 
.Ministerio, en un plazo improrogable de ocho dias, 
acerca de la traslación de todo ó parte de lo in
cautado á los puntos que le parezca conveniente. 
A este informe acompañará un proyecto de conduc
ción y el presupuesto de los gastos que pueda oca
sionar; así como una propuesta del destino que de
be darse á los armarios, estantes etc. pertenecien
tes á las Bibliotecas y Archivos.
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10 . La incautación comprenderá los liljros im
presos ó manuscritos reunidos en colecciones ó bi
bliotecas, los códices, vitelas, documentos, lámi
nas, sellos, monedas y medallas, y cualquier ob
jeto artístico ó arqueológico que sirva para enrique
cer las Bibliotecas, Archivos, Museos ó colecciones 
que puedan dar á conocor la historia de las cien
cias y las letras españolas en sus diversas épocas. 
Quedarán exceptuados los objetos de inmediata apli
cación ó frecuente uso en el culto, y los que se guar
den dentro del recinto destinado al mismo.

11 . A la prudencia, celo y patriotismo de los: 
Gobernadores y de los comisionados corresponde re
solver todas las dificultades que se presenten en la 
ejecución de estas disposiciones. , , .

12 . Los Gobernadores comunicarán á este Minis
terio por telégrafo la toma de posesión.

Lo que traslado á V. S. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Enero de 1869.—Ruiz Zorrilla.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Cwcttlar..

Paso á manos de V. S. el adjunto decreto que he' 
creído conveniente expedir á los fines que en él se' 
explican, así como la instrucción- circular para su 
ejecución, y la noticia sumaria de las localidades 
en que es de presumir la existencia de monumen
tos y objetos de la índole á que estas disposicio
nes se refieren. De esta noticia habrá V. S. de fi
jarse solamente, como es natural, en los puntos que 
dicen relación con la localidad de sú mando; pero 
advirtiendo que no por ello habrá de emitir idén
ticas diligencias á las que la instrucción contiene 
en cualquiera Corporation eclesiástica que radique 
en su jurisdicción administrativa, y en la cual pu
dieran existir objetos de los que en el decreto, se 
reclamen para el Estado, aunque dicha Corporation 
ó edificio no se mencione en la noticia-sumaria-.
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De la ilustración de V. S. y de su celo por el 

servicio é intereses piiblicos me prometo que, com
prendiendo la importancia y trascendencia de es
ta medida, salvará la grave responsabilidad que le 
impone, coadyuvando á su cabal é inmediata rea
lización con el empleo de la actividad y energía 
necesarias, sin olvidar por eso el tacto y la mesu
ra que tanto avaloran el prestigio de la Autoridad. 
De las dificultades que ocurrieren, y que en mo
do alguno pueda estar en su mano remover, me 
dará \. S. inmediata cuenta, por el telégrafo para re
solverlas, exigiendo la responsabilidad á quien cor
responda, como me propongo hacerlo sin distinción 
de estado ni clase.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Enero de 1869.—Ruiz Zorrilla.
Sr. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE HACIENDA.
ÓIIDEN.

limo. Sr: El Gobierno provisional se ha ente
rado del expediente instruido en este Ministerio 
a consecuencia de la consulta elevada por esa junta 
en 16 de Julio de 1852 con motivo de las dudas 
que se le ofrecían para llevar á efecto la liquida
ción y conversión de los créditos pertenecientes al 
clero, hermandades, ermitas, santuarios, patrona
tos, capellanías y demás fundaciones piadosas. Asi
mismo se ha hecho cargo de los diversos dictá
menes emitidos por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia en 10 de Agosto de 1853, por la dirección 
de lo contencioso en 3 de Marzo de 1854, por el 
tribunal contencioso-administrativo en 6 de No
viembre de 1855, por la junta de la deuda públi
ca en 8 de Mayo de 1856, 29 de Abril de 1864 y 
2 de igual mes de 1867, por las secciones de Ha
cienda y Gracia y Justicia del consejo real en 13 de 
Julio de 1857, por la junta de diréctores de Ha
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cienda en 18 de Mayo de 1858; y por último, por 
la Asesoría general de este Ministerio y consejo de 
Estado en pleno en 6 de Abril y 24 de Junio de 1868:

En su consecuencia: ,
Vistos los reales decretos de 25 de Julio y 11 de 

Octubre de 1835, 16 de Febrero, 8 de Marzo de 
1836 y ley de 27 de Julio de 1837, en virtud de 
cuyas disposiciones se pusieron en venta y man
daron aplicar desde luego á la extinción de la 
deuda pública todos los bienes raíces, muebles y 
semovientes, rentas, derechos y acciones de cual
quiera clase que poseían los monasterios y conven
tos, aunque con sujeción á las cargas de justicia 
que tuviesen, así civiles como eclesiásticas:

Vista la ley de 2 de Setiembre de 1841, que 
declaró bienes nacionales todas las propiedades del 
clero secular en cualquiera clase de predios, de
rechos y acciones en que consistiesen, de cualquier 
origen y nombre y con cualquiera aplicación ó 
destinos con que hubieran sido donados, comprados 
ó adquiridos, así como los de fábricas de las igle
sias y cofradías, exceptuando los pertenecientes á 
prebendas, capellanías y demas fundaciones de pa
tronato de sangre activo y pasivo, los de cofra
días y obras pías procedentes de adquisiciones par
ticulares para cementerios y otros usos privativos 
á sus individuos; y los bienes, rentas, derechos y 
acciones especialmente dedicados á objetos de hos
pitalidad, beneficencia é instrucción pública:

Vista la ley de 3 de Abril de 1845 mandando 
devolver al clero secular los bienes de su propie
dad no enajenados, cuya venta se había mandado 
suspender por real decreto de 26 de Junio de 1844:

Vista la ley de 17 de Octubre de 1851 inser
tando el Concordato celebrado con la Santa Sede 
en 16 de Marzo anterior en virtud de la autori
zación que se concedió al Gobierno por la de 8 de 
Mayo de 1849, en la cual, reconociendo y sancio
nando los hechos consumados, se previno, entre 
otras cosas, " que se devolviesen á la Iglesia los 
bienes eclesiásticos no comprendidos en la ley de
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1845 que aun no hubiesen sido enajenados, inclusos 
los que restaban de las comunidades religiosas de 
ambos sexos, determinándose igualmente el destino 
que debía darse á estos bienes/

Visto el real decreto de 8 de Diciembre de 1851, 
estableciendo las reglas que habían de observarse 
para la entrega de dichos bienes y la forma en 
que habían de extenderse los inventarios que com
prendieran las fincas, censos, derechos y acciones 
del clero secular y regular, los de las monjas, co
fradías, ermitas, santuarios y hermandades que no 
hubiesen sido enajenados, sin que se hiciese mérito 
alguno de los créditos:

Visto el real decreto de 30 de Abril de 1852 
disponiendo que desde la publicación del Concor
dato se entendiera derogada la ley de 19 de Agosto 
de 1841, relativa á capellanías colativas de patro
nato de sangre activo ó pasivo, asi como las demas 
disposiciones relativas á las íundaciones piadosas 
familiares, quedando por tanto subsistentes las re
feridas capellanías colativas, estuviesen ó no va
cantes, cuyos bienes no hubiesen sido adjudicados 
judicialmente á las respectivas familias, ó para cuya 
adjudicación no pendiere juicio de ejecución de "la 
citada ley; entendiéndose lo mismo respecto á las 
funclaciones piadosas arriba mencionadas:

Vista la ley de desamortización de l.° de Mayo 
de 1855, y, las de 26 del mismo mes y 11 de 
Julio de 1856 sobre redención de cargas espiritua
les ó temporales y enajenación de ciertos bienes 
del clero, por las cuales se alteraron las disposi
ciones del Concordato y las demas dictadas para 
su cumplimiento:

Vistos los reales decretos de 23 de Setiembre 
13 y 14 de Octubre y 28 de Noviembre de 1856,’ 
disponiendo que quedase en suspenso hasta nueva 
resolución la venta de los bienes del clero secular 
devueltos al mismo por la ley de 3 de Abril de 
1845; que asimismo quedasen sin efecto todas las 
disposiciones que de algún modo derogasen, alter
nasen ó variasen lo convenido en el Concordato; que
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se suspendieran los efectos de la ley de desamor
tización de l.° de Mayo de 1855, y que igualmente 
lo fueran los del real decreto de 15 de Febrero 
de 1855 sobre capellanías colativas de patronato 
familiar activo ó pasivo y demas fundaciones pia-. 
dosas de igual clase:

Vista la real órden de 19 de Agosto de 1858, 
mandando abonar los créditos pertenecientes á cor
poraciones cuyos bienes fueron exceptuados de in
corporación aí Estado por el art. 6.° de la ley de 
2 de Setiembre de 1841:

Visto el convenio celebrado con la Santa Sede, 
ratificado en 7 de Noviembre de 1859 en virtud 
de la autorización concedida al gobierno por la ley 
de 4 del mismo mes, por el cual se estipuló la 
permutación de los bienes eclesiásticos por inscrip
ciones intransferibles del 3 por 100 consolidado, 
prévia la cesión que de aquellos habían de hacer, 
los Prelados á favor del Estado, disponiéndose por 
su art. 10 que respecto á los bienes pertenecientes 
á capellanías colativas y otras semejantes funda
ciones piadosas familiares, que por su peculiar ín
dole y los diferentes derechos que en ellos radicaban 
no podían comprenderse en la permutación, fuesen 
objeto de un convenio particular entre la Santa Sede 
y el monarca, y obligándose de nuevo el gobierno 
por el artículo 11, confirmando lo estipulado en 
el 39 del Concordato, á satisfacer á la Iglesia en 
la forma que de común acuerdo se conviniere 
por razón de las cargas impuestas, ya sobre los 
bienes vendidos como libres por el Estado, ya so
bre los que se le cedían, una cantidad alzada que 
guardase la posible proporción con las mismas 
cargas: .

Visto el convenio que á virtud de la autorización 
concedida al gobierno por la ley de 7 de Junio 
de 1867 se celebró con la córte pontificia en 24 
del mismo mes y año para llevar á efecto el ar
reglo de las capellanías colativas familiares y fun
daciones de patronato activo ó pasivo de sangre 
á que se refería el art. 10 anteriormente citado:
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Considerando que al mandarse aplicar á la ex

tinción de la deuda pública por los reales decretos 
de 25 de Julio y 11 de Octubre de 1835, 8 de 
Marzo de 1836 y ley de 27 de Julio de 1837, de 
que se ha hecho mérito, los bienes, rentas y 
efectos de cualquiera clase pertenecientes al clero 
regular, y al declararse por la ley de 2 de Se
tiembre de 1841 como bienes nacionales todas las 
propiedades del secular, quedaron de hecbo y de 
derecho extinguidos todos los créditos de ambos 
cleros, como así se consignó ya en la real órden 
expedida en 15 de Marzo de 1848, de conformidad 
con el dictámen del consejo real, porque ninguna 
otra aplicación tenían, ni el Estado podía tampoco 
reconocerse acreedor á sí mismo:

Considerando que, si alguna duda pudiera ofre
cerse acerca de este punto, el art. 4.° del conve
nio de 7 de Noviembre de 1859 se ha encargado 
de desvanecerla, puesto que al reconocer á la Igle
sia como propietaria de los bienes que le fueran 
devueltos por el Concordato, se añade que, habida 
consideración al deterioro de la mayor parte de 
los que aun no habían sido enajenados, y á los 
varios, contradictorios é inexactos cómputos de su 
valor en renta, se pacta que se permuten por ins
cripciones intransferibles de la Deuda al 3 por 100, 
cediéndolos al Estado valorados por los diocesanos 
oyendo á los cabildos; circunstancias todas que 
prueban que para nada se tuvo en cuenta los cré
ditos que ni el clero ha podido ni querido vender, 
ni tienen tampoco valor contradictoria ó inexac
tamente computado, sino escrito y fijo, ni necesi
taban venirse á justipreciar por los diocesanos para 
permutarlos, porque en su caso deberían conver
tirse individualmente, y no en globo, en las clases 
de papel qne correspondiera con sujeción á las leyes 
de l.° de Agosto de 1851, 11 de Julio de 1867 ó 
18 de Abril de 1868:

Considerando que de declarar definitivamente ex
tinguidos todos los créditos que ya lo están legal
mente como pertenecientes al clero, en nada se
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perjudican tampoco los intereses de este, porque 
de reconocerse de nuevo á su favor habría de te
nerse en cuenta y rebajarse de su consignación la 
renta íntegra que aquellos les produjeran después 
de convertidos en deuda consolidada con arreglo 
á las referidas leyes los de amortizable, á cuya 
clase pertenecen casi en totalidad los mencionados 
créditos*

Considerando que en igual caso se hallan los 
correspondientes á ermitas, cofradías, santuarios y 
demas procedentes de fundaciones, cuyos productos 
hayan de aplicarse en totalidad á objetos del culto 
y que no fueron exceptuados de su incorporación 
al Estado por la ley de 2 de Setiembre de 1841, 
puesto que aquella obligación se cubre por el 
Tesoro: ,

Considerando que no teniendo, como queda de
mostrado, existencia legal todos estos créditos al 
publicarse el Concordato, en el cual por otra parte 
tampoco se hizo mérito de ellos, no podían ser 
comprendidos en la devolución entonces acordada 
ni en la permutación después convenida, ni hay 
mérito tampoco para consultar con la potestad 
eclesiástica la resolución que haya, de adoptarse 
sobre este particular por ser exclusivamente gu
bernativa: .

Considerando que en tal concepto los créditos de 
que se trata están en el mismo caso que, las fin
cas vendidas ó las que el Gobierno ha utilizado ó 
destinado á oficinas, cuarteles ú otros usos del 
servicio público, las cuales, aunque materialmente 
no se han enajenado, se les ha considerado ya como 
propiedad del Estado y no les ha comprendido el 
mandato de devolución, ni se han tomado en cuenta 
para la permutación:

Considerando que si bien el principio que queda 
sentado es aplicable á los créditos de la exclusiva 
pertenencia de ambos cleros, á los de ermitas, co
fradías ó santuarios y demas destinados á objetos 
del culto, no lo es respecto á aquellos que así el 
clero secular como las comunidades religiosas po-
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seian en concepto de administradores, patronos d 
cumplidores de cargas piadosas puramente ecle
siásticas, de distinta índole de las que se citan 
anteriormente, porque estas no eran ni son de su 
exclusiva pertenencia, y sus productos están desti
nados á diversos objetos según la voluntad de los 
respectivos fundadores, no siendo por lo tanto justo 
imponer al clero la obligación de levantar estas 
cargas sin otorgarle los medios de cubrirlas en la 
forma que se establece por el art. 11 del Convenio 
de 7 de Noviembre de 1859 tantas veces citado:

Considerando que respecto á los créditos que en 
el propio concepto de patrono, administrador ó 
cumplidor de pias fundaciones á objetos de bene
ficencia, hospitalidad ó instrucción pública dis
frutaba el clero regular, en cuyo patronato se su
brogó el Estado en virtud de lo prevenido en rea
les órdenes de 17 de Marzo de 1840, 17 de Enero 
de 1841 y circular de 27 de Marzo de 1846, deben 
reconocerse á favor de las respectivas fundaciones 
que hoy existan, entregándose á los Diocesanos con 
arreglo á lo estipulado en el art. 38 del Concor
dato, sin perjuicio de dar conocimiento á los res
pectivos Ministros para que vigilen la inversión 
de las rentas que á tan benéficos fines han de 
aplicarse:

Y considerando, por último, que en los créditos 
correspondientes á capellanías colativas de patro
nato de sangre activo ó pasivo en que hay cape
llán cumplidor, si bien este no es mas que usu
fructuario por pertenecer el capital de la fundación 
al llamado por el fundador á ejercer el patronato, 
es sin embargo el que tiene un interes directo, y 
por lo tanto debe reconocérsele con personalidad 
bastante cuando haya probado legalmento estar en 
posesión de la capellanía ó beneficio para reclamar 
la conversión y abono de los créditos que corres
pondan á la misma cuando el patrono no concurra 
ó abandone su derecho; el Gobierno provisional, 
fundado en tales consideraciones, se ha servido re
solver: .
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l.° Que todos los créditos que pertenecieron á 

las comunidades religiosas de ambos sexos por de
recho propio, de cualquier clase que fuesen ó por 
cualquier concepto que hubiesen sido adquiridos, 
donados ó cedidos, se consideren definitivamente 
extinguidos desde que el Gobierno se incautó de 
los bienes, derechos y acciones de aquellas comu
nidades.

2 .° Que se consideren igualmente cancelados y 
amortizados todos los créditos de la exclusiva per
tenencia de clero secular, por haber quedado ex
tinguidos de hecho y de derecho desde que el 
Gobierno, con arreglo á las leyes y disposiciones 
antes mencionadas, se incautó de todos los bienes, 
derechos y acciones que á aquel correspondían, 
reuniendo en sí la cualidad de deudor y acreedor.

3 .u Que del mismo modo se tengan por cance
lados y amortizados los créditos de cofradías, er
mitas, santuarios y demas fundaciones cuyos pro
ductos estén aplicados al culto y no estén excep
tuados de su incorporación al Estado por el art. L° 
de la ley de 2 de Setiembre 1841. .

4 .° Que en su consecuencia esa junta disponga 
se proceda desde luego á estampar las notas de 
cancelación en los libros de asiento de todos los 
créditos de que se trata, dándose de baja en la 
cuenta de la Deuda el importe de los que aun fi
guren en ella como no recogidos.

5 .° Que de la misma manera se proceda á la 
cancelación de todos los créditos que el clero se
cular y regular, inclusas las comunidades de reli
giosas, poseían en concepto de patronos, adminis
tradores ó cumplidores de pias fundaciones parti
culares de carácter puramente eclesiástico; pero 
sacándose una nota ó relación expresiva de. la 
fundación á cuyo favor se halle expedido el crédito, 
clase de este, importe del capital nominal y de 
la renta que produzca. En el caso de que los ci
tados créditos fuesen de los que debieron conver
tirse en deuda amortizable de primera clase,, se 
expresará, ademas del capital nominal primitivo,
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el á que haya quedado reducido por su conversión 
á deuda consolidada con arreglo á las leyes de 11 
de Julio de 1867 y 18 de Abril de 1868, consig
nando ademas el rédito que produzca esta última 
deuda á fin de que se puedan tener presentes todos 
estos datos al fijar la cantidad alzada que por ra
zón de cargas eclesiásticas haya de reconocerse al 
clero cuando se lleve á efecto lo dispuesto en el 
art. 11 del convenio de 7 de Noviembre de 1859.

6 .° Que los créditos correspondientes á cofradías 
y obras pías procedentes de adquisiciones particu
lares para cementerios ú otros usos privativos á 
sus individuos, así como los que se hallen desti
nados á objetos de hospitalidad, beneficencia ó ins
trucción pública, cuyas circunstancias deberán 
acreditar ante esa junta, que son los comprendidos 
en las excepciones de la ley de 2 de Setiembre 
de 1841, se conviertan y abonen en la forma es
tablecida en las de L° de Agosto de 1851, y 11 de 
Julio de 1867 y 18 de Abril de 1868, expidiéndose 
las nuevas inscripciones intrasferibles del 3 por 100 
á favor de la respectiva fundación, y entregándose 
á sus legítimos patronos ó administradores, dando, 
sin embargo, aviso oportunamente á los Ministerios 
de Gracia y Justicia, de Gobernación ó de Fomento, 
según corresponda, para que por la autoridad com
petente pueda vigilarse el cumplimiento de las 
cargas en la parte que alcance á cubrirlas la renta 
que produzcan las referidas inscripciones.

7 .° Que los créditos pertenecientes á patrona
tos y pías fundaciones familiares, de cualquier clase 
que sean, se conviertan con arreglo á las leyes 
arriba citadas en inscripciones intrasferibles del 
3 por 100 consolidado ó diferido, según proceda, 
emitiéndose á favor de los respectivos patronatos 
ó fundaciones, y entregándose á los que justifiquen 
ser patronos ó administradores de ellas, sin perjui
cio de dar en su caso aviso de la entrega á los 
Ministerios de Gracia y Justicia, de la Goberna
ción ó de Fomento, según que las cargas que ten
gan dichas fundaciones ó destino que deba darse
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á ,sus productos correspondan á objetos religiosos, 
de beneficencia ó instrucción pública, sobre cuyo 
cumplimiento deba vigilarse por la autoridad com
petente.

Que los créditos emitidos á favor de cape
llanías colativas de patronato de sangre activo ó 
pasivo se conviertan á favor de las respectivas ca
pellanías en inscripciones instransferibles del 3 
por 100 consolidado ó diferido, según la clase de 
papel en que se hallen representados dichos cré
ditos; entregándose estas á los que acrediten ser 
capellanes cumplidores para que mientras lo sean 
puedan disfrutar el usufructo á que tienen dere
cho, dándose conocimiento al Ministerio de Gracia 
y Justicia cuando se haga la entrega de las ins
cripciones para que, noticiándolo á los diocesanos, 
puedan estos vigilar el cumplimiento de las cargas. 
Respecto á las capellanías vacantes en que no hu
biese capellán cumplidor, se entregarán los créditos 
á la persona á cuyo favor se hayan adjudicado los 
bienes de ellas si hubiesen sido ya declarados de 
libre disposición, ó en otro caso á la que acredite 
corresponderle según las cláusulas de la fundación, 
dándose igualmente aviso de la entrega á los res
pectivos diocesanos por conducto del Ministerio de 
Gracia y Justicia á los efectos que procedan, según 
lo dispuesto en el convenio de 24 de Junio de 1867, 
celebrado con la potestad eclesiástica en virtud de 
la autorización concedida al Gobierno por la ley de 
7 del expresado mes y año.

9 .° Que respecto á los intereses devengados por 
los créditos que fueron de la pertenencia del clero 
secular ó . de cofradías, ermitas, santuarios y demas 
fundaciones piadosas, cuyos productos estaban apli
cados exclusivamente al culto y no fueron excep
tuados sus bienes de la incorporación al Estado en 
la ley de 2 de Setiembre de 1841, se continúen 
abonando hasta el 30 de dicho mes en la forma que 
hoy se verifica.

Y 10. Que proceda esa junta á formar un es
tado ó nota de las cancelaciones que por efecto de
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las disposiciones anteriores se verifiquen para su 
publicación en la Gaceta de Madrid.

De órden del Gobierno provisional lo comunico 
á V. I. para su cumplimiento y efectos^ correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
15 de Febrero de 1869.—Figuerola.—Sr. Director 
general presidente de la junta de la deuda pública.»

De órden de S. E. I. recomendamos á nuestros 
suscritores el folleto recien publicado en Granada 
con el título de «La Unidad católica en España» 
por D. Joaquín Torres Asensio canónigo del Sacro 
Monte. La espendicionen esta Diócesi estará á cargo 
del M. I. Sr. Secretario de Cámara.
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PARTE NO OFICIAL.

CRÓNICA DE LA DIÓCESI.

El día 7 de los comentes Dominica de Quinqua- 
gésima nuestro Exmo. é limo. Prelado celebrando 
órdenes menores en el oratorio de su palacio de 
Palma confirió los cuatro menores, dispensados los 
intersticios, á los siguientes clérigos.

A D. Bartolomé Comas y Llabrés de la Puebla.
A D. Miguel Mirálles y Pont de Palma.
A D. Gabriel Villalonga y Palmer de id.
A D. Ramón Martorell y Gelabert de Pollensa.
A D. Jaime Sastre y Joy de Soller.
A D. Gerónimo Roselló y Sureda de Manacor.
A D. Bruno Homar y Estados de Palma.
A D. Guillermo Figuerola y Quintana de San- 

sellas.
A D. Nicolás Ballester y Noguera de Llumayor 

page de S. E. I.
A D. Juan Riera y Jaume de San Lorenzo.
A D. Bernardo Mojer y Fullana de Llucmayor.
A D. Martin Cifre y Gáneves de Pollensa.

Dia -7 de Noviembre fué nombrado coadjutor de 
la parroquia de Valldemosa y encargado de la iglesia 
de la cartuja de dicha villa D. Francisco Vives Pro. 

Para cubrir la vacante ocurrida en la parroquia 
de Pollensa por fallecimiento de D. Antonio Vila 
fué nombrado en L° del actual D. Juan Cifre titu
lar de aquel pueblo.
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NECROLOGIA.

Dia 10 de Enero último falleció en Felanitx el 
presbítero dominico exclaustrado D. Juan Aulí y 
Caldentey á la edad de setenta y dos años.

Dia 26 del mismo falleció en el pueblo de 
María el presbítero D. Juan Carbonell y Gual be
neficiado en esta iglesia Catedral á la edad de se
tenta y cuatro años.

Dia 4 del actual falleció en Manacor el presbí
tero D. Bartolomé Alcover coadjutor de aquella igle
sia á los treinta y dos años de edad.

A. E. R. L P-

PALMA DE MALLORCA.
Imprenta de laV. de Villalonga.

M.C.D. 2022


